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ciÓll, cuando no se fe.briquen en España. Este -benefic.io se hace
exten&ivo e 106 materiales J productoe que, no producténdose en
Espada, 88' Lmporten para su incorporacIón en primera insta
lación, a bienes de equipo ~ producción nacional.

Dos. El beneficio fiSCal a que se -refiere la letraBJ se en
tiende concedido por un perlodo de cinco añOs a partir de la
pub110actÓD de est¡.' Orden en el .Bo~etín Oficial del Estado-.
No obstanw~dicha reduccIón se aplicará en la sig~iente fMma.:

1. El plazo de duración de ClIWO aftos se entendera finali·
zado el ml.smo d'" que, e"o su 'caso. se produzca la integra
ción de España. lO 1M Comunidadet Econ6mlc&i Europeas, '1

a. Dicho plazo & 1 Inician\, cuando procediere. a partir del
primer despacho pro... lsional que conceda fa. DIrección General
de Adua.nae e ImpuéStos Especiales, de acuerdo con 10 pre:
visto en la Orden de -4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de la.!! obliga
ciones que asuma la Empresa beneficiarla darA lugar a la
privaciOO de los beneficios concedidos y al abono o' reintegro,
en su caso, de los Impuestos bontficad08.

Tercero.-Contra la' presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, d" acuerdo con lo previsto en eJ. articulo
1216 de la Ley de Procedimiento Administrativo, -a.nte el Minis
terio de Economía v Ha.cienda en el plazo de un mes contado
a partir del dja siguiente al de su publicación.

Relación de Empresa:i

Sociedad' Agrarie. de 'fr&nsformación número 2.460, eSan Bar"
to10mé_, de Alpicat (LéridaJ. NIF F~2014762. para la amplia
ción de su central hortofrutioola a reaJil!&r en Alpicat (Léri-
as.). APA 029. . .

Sociedad Cooperativa Agrícola y G~nadera del Pirineo .co
pirineo_, de Fobia de Segur (Lérida.). APA 030. NIF 25009961.
Para la ampliación de una industria láctea en la citada locali
dad. de Pobia de Segur (Uride.L

Sociedad Cooperativa Frutícola .San Ba.rtolomé Apóstol_. de
Altorric6n (HuescaJ. APA 011. NIF F-22003719. Para. la amplia
ciOO de una central hortofrutícola en Altorricón (Huescal.

Lo que comunico ·a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años_
Madrid, (1 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de

lebrero de 1983), El Secretario de Está.do de Hacienda, José
Viotor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 8 de diciembre de 1983 por la que
se acepta la renuncia de los beneficos fiscoles ,con.
cedidos a la Empresa -Juan López López- al amparo
de lo Ley 152/1963~ de 2 de dic1embre.

Ilmo: Sr.: Vista la Orden del Miñlsterio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de recha 11 de noviembre de 1983 por la
que se acepta la renuncia formulada por la Empresa «Juan Ló
pez López_, a los beneficios que le fueron concedidos, previstos
en los artículos 3.0 y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, concedidos por Orden de ese Ministerio de Agricultura de
113 de Junio de 1&83, para el perfeccionamiÉmto de la industria
de despiece en Nules (CasteUón).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, conforme a lo establecido en el articulo 98 de la Ley
de Procedimiento Administrativo y 18 del Decreto 2953/1964,
de B de septiembre, ha dispuesto aceptar la renuncia de los
beneficios tributarlos que le fueron concedidos a la Empresa
eJuan López López- por Orden de este MiniSterio de 19 de Julio
de 1983 (eBoletín Oficial del Estado- de 14 de septiembre), por
renuncia expresa del interesado. '

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re-.
posición de acuerdo con lo previsto en el artículo m6 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectoa;-
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 6 de' diciembre de 19l\1.-:-P. D. (Orden de 11 de

Cebrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda., José
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario..

ORDEN de ~ de diciembre de 1981 por la que
se conceden el las Empresas que '9 citan los bene
flctos fiscales que establece la Ley 1'211963. de
2 de dklembre, sobre indiuJtrias de Inter4s prsfe
rente.

Ilmo. Sr,:' Vistas lu Ordeneg del Ministerio tle AgricultUt'6,
Pesca y Alimentación, por 1M que se declara.n comprendidas
en zona de. preferente local1zac16n industriaJ. agraria· a las Em-

•

presas· que al final se ~lacjOnan. definidas en el Real [)e,:retó
634/197S de 1j de ~ero y según la. normativa del Decreto
28&3/1964, de 8- de septiembre l'l'lcluid~ en ~I grupo A) del,
apartado primero de la Oroen de ese Mmlsteno de 5 de marzo
de 1efm.

Este Ministerio, a propuesta de la Dli-ecctón General de Tri
butos. de conformidad con lo estaPlecido en el al'ticulo 6. 0 de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembr6, y arlícu16 B.O del Decreto
23fl2/1972, de 18 de ago.stl?, ha terlld-o ~ bien disponer: ,.

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
ria& de cada. tripulO. a las especificas del' régimen que deriva
oe la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
tlaJado- por la Orden de este Minieterio 4ie 'l:1 de mano de 1965,
se otorgan a las Empresas que al 'fina~ se relacionan los si
guientes beneficios fisr,afes:

Al Reducción del M por 100 de- la cuota de Licencia FiscaJ
del Impuest.o Industrial durante el ,período de inst: lación.,

Bl Reducción del 95. por .100 de los derechos arancelaTlos..
Impuesto de .Compensación de Gravé,menes Interiores e Impues
to General sobre. el TrAfico de las Empresae que graven la.
importación de bienes d~ equipo y utHlaje de primera. instala.
ción, cuando no se -abriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a. -os materi.ales y productos que, no prodUCiéndose
en España, se impcrten para su incorporación en primera ins-
talación, a biene~ de equipo de producción r .iCionaJ. ..

- Dos El benefldo fiscal a que se refiere la letra Bl se
entíende concedido por un periodo de cinco años a partir de la
publicaci6n, de· esta Orden en el eBol8tin Oficial del Estado-.
No obstante, dieha- reducción se aplic&rA e~ la siguiente forma:

1. El p.lazo de dúración de cinco añ6é se enttenderA ftn~i:'
zado el mismo día. que, en su caso, se produzca la integracIón
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y ,

. 2.. Dicho pla20 se iniciarA. cuando procediere, a partir del
primer _despacho .,rovisional que conceda la DiIl8Cc1ón General
de Aduanas e Impuestos Especiales, -de acuerdo con lo previsto
en le. Orden de 4 de marzo de 197t1.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obUgaclo
nes que asume la Empresa beneficiaria darA lugar a la priva.
ción de los beneficios concedidos y al abono o ~intagro, en s.~
caso. de los Impuestos bonificados. ~

Tercero.:-Contra la presecte Orden podrá interponerse re
curso de rep06ición. dJ acuerdo con lo previsto &n el articulo
l~ de .180 Ley de Procedimiento Administrativo, ante el MJnis
teria de Ec<>nomia v Hacienda en el pla.z.o de un mes contado
a partir del día siguientf' -al de EU publicacIón.

Relación de Empresas

eForrajes y Lácteos S A,a (FORLASA} NIF A-OO".005.296.
Amplíación de ia fábrica de quesos que dicha Entidad posee
en ViHarrobledo (AlbaceteJ.

.,Forrajes ,. Láoteos, S. A.a (FORLASAL _NIF A-02.005.296.
Ampliación de la plemta dA concentración de suero que dicha
industria láctea poSee en Viliarrobledo (Aibacete).

"-Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. (1 de d~ciembre de lOO3.-P. O. IOrden de 1I de

febrero de .983} , el Secretario de Estado de Ha.{'Ífmda. Joo;é
Víctor Sevilla S('gura.

Ilmo. Sr. Subsecret&rio.

1827 ORDEN ds 13 de dtctembr~ de 1983 '¡jor la que
se autOriza 4 lo fIrma .Gflneros de Punto Nerva,
Sociedad Anóntma_, el "fgimen de tróftco de per
fecctonamiento activo para fa importación de hi
tados de fibra' textiles sintflticas o artiflciales dis·
conttnuas, continuas y lo exportación de ropa in·
tertar de señora. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido par la Empresa -Géneros .de Punto Nerva,
SociE'dad Anónima_, solicitando el régimen de trAfico de perfec.
oionamiento activo para la importaci6n de hilados de fibras
textiles sintéticas o art1flci8les discontinuas o continuas y la
exportación de ropa interi-or de seftora,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direccl~n General de Exportación, ha resuelto.

Prtmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma .Géneros.de Punto Nerva, S: A._, con
domicilio en Valencia, 488. Barcelona·13,_ y NIF A...()8~074924.

Segundo.-La..; meroanciM. a importar son:

Primero.-Hilados de fibras textfles sintéticas o .artificiales
discontinuas:

1.1 Acrícl1cas (color), P. E. 58.05.28.
1.2 Polléater, algodón (crudo), p. E. M.05.13
1.3 Poliéster celUló",ico (crudo), P. E, 56.05.15.
1.4 De lana y acrílicos (color). P. E. 56.05.32.


